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I ENCUENTRO NACIONAL DE SECRETARIOS Y SECRETARIAS 

DEPARTAMENTALES Y DISTRITALES DE PLANEACION SOBRE “INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD EN LA PLANEACION PARA EL DESARROLLO”. 

Enero 30 y 31 2008 
Procuraduría General de la Nación 
 
El 30 y 31 de enero tuvo lugar el primer encuentro de secretarios y secretarias 
departamentales y distritales de planeación “Infancia, Adolescencia y Juventud en la 
Planeación par el Desarrollo”. Este encuentro brindó herramientas conceptuales y 
técnicas a los jefes y jefas de planeación departamental y distrital para la inclusión de 
los derechos de la infancia, la adolescencia y la juventud en todas las etapas de la 
planeación para el desarrollo local, incluyendo en los presupuestos municipales y 
departamentales. El marco jurídico para este ejercicio fue dado por el Código de 
Infancia y  Adolescencia y la Ley de Juventud. 
Este encuentro fue promovido por la Procuraduría General de la Nación y contó con la 
participación de entidades nacionales como el ICBF, la Contraloría General de la 
republica, el Consejo Superior de la Judicatura, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, el Departamento Nacional de Planeación entre otros y  tuvo la 
asistencia técnica y financiera de UNICEF, OIM, UNFPA, PLAN INTERNACIONAL 
y  SAVE THE CHILDREN.  



 
El UNFPA trabajó previamente con el 
ICBF, el DNP y los Ministerios de 
Educación y de la Protección Social, en el 
desarrollo del marco para las políticas 
públicas y lineamientos para la 
planeación del desarrollo de la infancia y 
la adolescencia en el municipio, que 
constituyeron el eje del taller y el trabajo 
a mediano y largo plazo con los entes 
territoriales en esta materia; al tiempo que 
presentó el enfoque poblacional en la 
planeación del desarrollo municipal desde 
un enfoque de derechos, y la sustentación 
de la importancia de invertir en estas 
poblaciones, como marco general del 
trabajo. 

En el marco de la reunión el UNFPA apoyo la distribución de dos guías para alcaldes: 
Marco para Políticas Públicas y Lineamientos para la Planeación del Desarrollo de la 
Infancia y la Adolescencia en el Municipio y El Enfoque Poblacional en la Planeación 
del Desarrollo Municipal, que constituyen una excelente herramienta para los 
planificadores municipales con miras de incluir dentro de sus planes de desarrollo los 
temas de infancia y adolescencia y el enfoque poblacional. 

 

 
Marco para Políticas Públicas y 
Lineamientos para la Planeación del 
Desarrollo de la Infancia y la 
Adolescencia en el Municipio. 
En desarrollo del artículo 204 del código 
de infancia y adolescencia, esta guía 
incluye el marco para la política pública 
municipal de infancia y adolescencia y los 
lineamientos para su inclusión en el plan 
de desarrollo municipal. Está dirigida a 
los Alcaldes y Alcaldesas, pero es 
igualmente útil para sus equipos de 
gobierno y para las autoridades 
departamentales y distritales, puesto que 
incluye los lineamientos mínimos para la 
aplicación de la ley. 

 

 

El Enfoque Poblacional en la 
Planeación del Desarrollo Municipal. 
Este documento apunta a clarificar las 
interacciones entre la dinámica 
demográfica y el desarrollo municipal 
que deben ser tomadas en cuenta en la 
planificación municipal. La población 
debe ser vista como el principio y fin de 
las acciones del Estado, pues el 
mejoramiento de su calidad de vida es la 
misión principal de los municipios desde 
el enfoque de género y de derechos. 

 


